
Nº de Expediente: H568/2022. 

Asunto: Convocatoria y procesos de selección por concurso (Ejecución de los procesos 

de estabilización de empleo temporal)- OEP 2022. 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha 

Propuesta del Jefe de Personal 12/12/2022 

Providencia de Alcaldía 12/12/2022 

Informe de Secretaría 12/12/2022 

Bases que han de regir la Convocatoria y el 

proceso de estabilización temporal 

13/12/2022 

Informe-Propuesta de Secretaría 13/12/2022 

Informe de Fiscalización Fase «A» 13/12/2022 

 

 

Las características de las plazas vacantes objeto de la convocatoria: 

 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA OFICIAL DE PRIMERA 

RÉGIMEN LABORAL 

GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL E (AGRUPACIONES PROFESIONALES) 

TITULACIÓN EXIGIBLE NO SE EXIGE ESTAR EN POSESIÓN DE NINGUNA 

DE LAS TITULACIONES PREVISTAS EN EL 

SISTEMA EDUCATIVO (TREBEP). 

PERMISO DE CONDUCIR CLASE B. 

NÚMERO DE VACANTES 7 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO COMPLETA 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA CONDUCTOR 

RÉGIMEN LABORAL 

GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL E (AGRUPACIONES PROFESIONALES) 

DECRETO Nº: 2022/747
Fecha: 13/12/2022
Nº Expediente: 2022/568
Asunto: CONVOCATORIA PROCESOS SELECTIVOS ESTABILIZACIÓN OEP 2022

Referente a: RESOLUCIÓN APROBACIÓN BASES CONVOCATORIA ESTABILIZACIÓN
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TITULACIÓN EXIGIBLE NO SE EXIGE ESTAR EN POSESIÓN DE NINGUNA 

DE LAS TITULACIONES PREVISTAS EN EL 

SISTEMA EDUCATIVO (TREBEP). 

PERMISO DE CONDUCIR CLASE C y CAP. 

NÚMERO DE VACANTES 2 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO COMPLETA 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA ENCARGADO GENERAL 

RÉGIMEN LABORAL 

GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL C2 

TITULACIÓN EXIGIBLE GRADUADO EN ESO, GRADUADO ESCOLAR, FP 

I O EQUIVALENTE. 

PERMISO DE CONDUCIR CLASE B. 

NÚMERO DE VACANTES 1 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO COMPLETA 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA JARDINERO 

RÉGIMEN LABORAL 

GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL E (AGRUPACIONES PROFESIONALES) 

TITULACIÓN EXIGIBLE NO SE EXIGE ESTAR EN POSESIÓN DE NINGUNA 

DE LAS TITULACIONES PREVISTAS EN EL 

SISTEMA EDUCATIVO (TREBEP). 

PERMISO DE CONDUCIR CLASE B. 

CARNET APLICADOR FITOSANITARIOS. 

NÚMERO DE VACANTES 1 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO COMPLETA 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA TÉCNICO AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

RÉGIMEN LABORAL 

GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL C2 

TITULACIÓN EXIGIBLE GRADUADO EN ESO, GRADUADO ESCOLAR, FP 

I O EQUIVALENTE. 

PERMISO DE CONDUCIR CLASE B. 

NÚMERO DE VACANTES 1 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO COMPLETA 
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DENOMINACIÓN DE LA PLAZA MONITOR DEPORTIVO 

RÉGIMEN LABORAL 

GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL C1 

TITULACIÓN EXIGIBLE TÉCNICO/A SUPERIOR EN ACTIVIDADES 

FÍSICAS Y ANIMACIÓN DEPORTIVA TAFAD O 

SUPERIOR O EQUIVALENTE. 

PERMISO DE CONDUCIR CLASE B. 

CERTIFICADO DE DELITOS DE NATURALEZA 

SEXUAL. 

NÚMERO DE VACANTES 2 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO COMPLETA/ PARCIAL (71,42%) 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA TÉCNICO ESPECIALISTA JARDÍN DE INFANCIA 

RÉGIMEN LABORAL 

GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL C1 

TITULACIÓN EXIGIBLE BACHILLER, FP II O EQUIVALENTE. 

CARNET DE MANIPULADOR DE ALIMENTOS. 

CERTIFICADO DE DELITOS NATURALEZA 

SEXUAL. 

NÚMERO DE VACANTES 2 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO PARCIAL (78,5%)/ PARCIAL (50%) 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA CUIDADOR DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

RÉGIMEN LABORAL 

GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL E (AGRUPACIONES PROFESIONALES) 

TITULACIÓN EXIGIBLE NO SE EXIGE ESTAR EN POSESIÓN DE NINGUNA 

DE LAS TITULACIONES PREVISTAS EN EL 

SISTEMA EDUCATIVO (TREBEP). 

NÚMERO DE VACANTES 1 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO COMPLETA 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA MONITOR SOCIOCULTURAL: CENTRO DE DÍA/ 

CASA DE LA JUVENTUD 

RÉGIMEN LABORAL 
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GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL C2 

TITULACIÓN EXIGIBLE GRADUADO EN ESO, GRADUADO ESCOLAR, FP 

I O EQUIVALENTE. 

CERTIFICADO DELITOS DE NATURALEZA 

SEXUAL. 

PERMISO DE CONDUCIR CLASE B. 

NÚMERO DE VACANTES 4 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO 2 MONITORES CENTRO DE DÍA: PARCIAL 

(71,42%). 

2 MONITORES CASA JUVENTUD: PARCIAL 

(50%). 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA MONITOR DE INFORMÁTICA 

RÉGIMEN LABORAL 

GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL C1 

TITULACIÓN EXIGIBLE BACHILLER, FP II O EQUIVALENTE. 

PERMISO DE CONDUCIR CLASE B. 

NÚMERO DE VACANTES 1 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO COMPLETA 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA LIMPIADORAS 

RÉGIMEN LABORAL 

GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL E (AGRUPACIONES PROFESIONALES) 

TITULACIÓN EXIGIBLE NO SE EXIGE ESTAR EN POSESIÓN DE NINGUNA 

DE LAS TITULACIONES PREVISTAS EN EL 

SISTEMA EDUCATIVO (TREBEP). 

NÚMERO DE VACANTES 5 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO PARCIAL (60%) 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA ADMINISTRATIVO 

RÉGIMEN FUNCIONARIO 

GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL C1 

TITULACIÓN EXIGIBLE BACHILLER, FP II O EQUIVALENTE. 

NÚMERO DE VACANTES 2 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO COMPLETA 
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DENOMINACIÓN DE LA PLAZA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

RÉGIMEN FUNCIONARIO 

GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL C2 

TITULACIÓN EXIGIBLE GRADUADO EN ESO / GRADUADO ESCOLAR / FP 

I O EQUIVALENTE. 

NÚMERO DE VACANTES 1 

SISTEMA DE SELECCIÓN CONCURSO 

JORNADA DE TRABAJO COMPLETA 

 

 

Examinadas las bases de la convocatoria y de conformidad con el artículo 21.1.g) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

 

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras para la cobertura de las plazas 

vacantes anteriormente referenciadas. 

 

SEGUNDO.- Convocar el proceso selectivo de estabilización temporal, 

comunicándolo a la Excma. Diputación Provincial de Málaga para la conformación del 

Tribunal a los efectos de que se designen los miembros para formar parte del órgano de 

selección de la referida convocatoria. 

 

TERCERO.- Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Málaga, en la sede electrónica y en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento de Istán. 

 

CUARTO.- Publicar un extracto de las bases en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía, así como el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo 

la fecha de este último la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de 

instancias. 

 

QUINTO.- Designar a los miembros del órgano de selección, notificarles la 

resolución de designación, para su conocimiento, y publicar la composición del Tribunal, 

una vez vista la comunicación efectuada por la Excma. Diputación Provincial de Málaga. 
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SEXTO.- Señalar que una vez expirado el plazo de presentación de solicitudes de 

admisión en el proceso de selección, se aprobará la relación provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos. La citada relación se publicará en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento y en el Tablón de anuncios para mayor difusión, otorgando a los aspirantes 

excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación del anuncio para 

formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. 

 

SÉPTIMO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en 

la próxima sesión que celebre. 

 

En Istán, a fecha de firma electrónica. 

El Alcalde/Presidente 
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https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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